
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 061 del 5 de septiembre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 23 de agosto de 2022; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través del 

correo institucional demanda ejecutiva de alimentos de mínima cuantía. Sírvase 

proveer. 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:             257364089001-202200122-00 

PROCESO:             EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  ÁNGELA SOFÍA RINCÓN SISA 

DEMANDADO: ALEXANDER VALDERRAMA BARRERA  

 

Con base en lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P, INADMITIR la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Modifique la pretensión primera literal a, en lo que refiere al cobro del 

aumento del salario mínimo para los meses de enero, febrero y marzo de 

2022, en razón, a que el mismo, únicamente tiene aplicabilidad transcurrido 

un año de la fijación de la obligación alimentaria y así sucesivamente, 

conforme se estableció en el acta de conciliación allegada como título 

ejecutivo. 

 

2. Aclare a que año corresponden los gastos de educación, como quiera que 

el año plasmado en los soportes, en la demanda y en la liquidación no 

coinciden. 

 

3. Allegue copia del registro civil de nacimiento de la niña GABRIELA 

VALDERRAMA RINCÓN, con el fin de demostrar el parentesco, en atención 

a que no fue adjuntado pese a que lo indica en la demanda. 

 

4. Informe la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y 

allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar, inciso 2° del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Amplié información sobre la dirección física de notificación de la parte 

demandada, refiriendo ubicación concreta que permita la entrega efectiva 

de comunicaciones, como quiera que únicamente informa Finca y Vereda, 

pero omite precisar municipalidad y sector correspondiente, debiendo 

brindar todas las especificaciones conocidas. Numeral 10° del artículo 82 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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